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COMISIÖN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORiA 
SUPERIOR DEL ESTADO. 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATRIO 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisiön de Vigilancia de la Auditoria Superior del Estado, recibiö ei Informe de 
Resultados derivado de la Cuenta PUblica del örgano Autönomo denominado 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DE 
TAMAULIPAS de la AdministraciOn Pöblica Estatal, correspondiente al ejercicio fiscal 
2013, dentro del procedimiento establecido tpara la fiscalizaciön y ei control de la 
actividad financiera de los entes pUblicos. 

Conforme al procedimiento para la fiscalizaciön y control de la actividad financiera de 
las entidades sujetas de fiscalizaciön, establecido en la legislaciön de la materia, y en 
cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 45, 58 fracciön VI, 76 de la Constituciön 
Politica del Estado de Tamaulipas; 1, 2, 4 y 10 fracciones III y IV, de la Ley de 
Fiscalizaciön y Rendiciön de Cuentas para ei Estado de Tamaulipas; 35 pårrafos 1 y 2, 
36 inciso e), 43 pårrafo 1 incisos e) y f), 45 pårrafos 1 y 2, y 46 pårrafo 1, de la Ley 
sobre la Organizaciön y Funcionamiento lnternos del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, formulamos y sometemos a su consideraciön ei siguiente: 

DICTAMEN: 

I.- Consideraciones preliminares. 

Con fecha 30 de noviembre del atio en curso, ei Auditor Superior del Estado presentö a 
la Comisiön de Vigilancia de la Auditoria Superior del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas, ei Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Poblica del 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DE 
TAMAULIPAS, en relaciön al ejercicio fiscal 2013. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por ei articulo 10, fracciön IV, de la Ley de 
Fiscalizaciön y Rendiciön de Cuentas para ei Estado de Tamaulipas, previo anålisis del 
documento entregado por la Auditoria Superior del Estado se formula ei presente 
dictamen. 
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II.- Consideraciones legales. 

El articulo 45 de la Constituciön Politica del Estado de Tamaulipas prevå que ei 
Congreso, en ambos periodos de sesiones, se ocuparå del estudio, discusiön y votaciön 
de las iniciativas de ley, decreto y acuerdo que se le presenten, y de la resoluciön de 
los asuntos que le corresponden conforme a la Constituciön y a las leyes. 

En ei desahogo de las atribuciones deliberativas, legislativas y de revisiön de los 
resultados de la gestiön pöblica, ei Congreso alentarå criterios de planeaciön para su 
ejercicio. 

En su oportunidad revisarå y calificarå las cuentas de aplicaciän de los fondos pöblicos 
que le serån remitidas, declarando si las cantidades percibidas y gastadas se adecuan 
a las partidas respectivas del presupuesto de egresos, si se actuö de conformidad con 
las leyes de la materia, si los gastos estån justificados y si, en su caso, hay lugar a 
exigir alguna responsabilidad. 

Los poderes del Estado, los ayuntamientos, los örganos con autonomia de los poderes, 
las entidades estatales y municipales, y todo ente que reciba recursos pöblicos, 
deberån administrar y ejercer dichos recursos con eficiencia, eficacia, economia, 
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estån destinados. 

En ei caso de las cuentas del Poder Ejecutivo y de los Ayuntamientos, deberå revisarse 
la recaudaciön y analizarse si fueron percibidos los recursos del caso en cumplimiento 
de las disposiciones legales aplicables. 

Los poderes del Estado, los ayuntamientos, los örganos con autonomia de los poderes, 
las entidades estatales o municipales y todo ente pöblico que maneje o administre 
fondos påblicos, presentarån Cuenta Pöblica anual en tårminos de la ley de la materia. 

El articulo 58 fracciön VI de la Constituciön politica local prevå que son facultades del 
Congreso: "Revisar las cuentas pOblicas de los poderes del Estado, de los 
ayuntannientos, de los örganos con autonomia de los poderes, de las entidades 
estatales o municipales y de todo ente pöblico que administre o maneje fondos 
påblicos". La revisiön de la cuenta tendrå por objeto conocer los resultados de la 
gestiön financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios serialados en la Ley de 
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Ingresos y en ei Presupuesto de Egresos, asi como verificar ei cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas. 

Para la revisiön de las Cuentas Pöblicas, ei Congreso cuenta con la Auditoria Superior 
del Estado, como örgano töcnico de fiscalizaciön superior con autonomia töcnica y de 
gestiön en ei ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organizaciön interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los törminos que dispongan las leyes. La 
coordinaciön y evaluaciön del desempeho de dicho örgano estä a cargo del Congreso 
de conformidad con lo que establezca la ley. 

Las Cuentas Pöblicas del ejercicio fiscal correspondiente deberån ser presentadas al 
Congreso, a mås tardar, ei 30 de abril del ario siguiente. 

El Congreso deberå concluir la revisiön de las Cuentas POblicas a mås tardar ei 15 de 
diciembre del aho siguiente al de su presentaciön, con base en ei anålisis de su 
contenido y en las conclusiones töcnicas del lnforme de Resultados que emita la 
Auditoria Superior del Estado, sin demörito de que ei tråmite de observaciones, 
recomendaciones o acciones promovidas por la propia Auditoria, seguirå su curso en 
törminos de lo dispuesto por esta Constituciön y la ley. 

El articulo 76 de la Constituciön Politica del Estado de Tamaulipas prevå, que "La 
funciön de fiscalizaciön corresponde a la Auditoria Superior del Estado, la cual serå 
ejercida conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad". 

Sobre la base de lo antes expuesto la Comisiön de Vigilancia de la Auditoria Superior 
del Estado, tiene la convicciön de que es competencia de la Auditoria Superior del 
Estado, revisar las Cuentas Pöblicas de las entidades sujetas de fiscalizaciön, con 
apego a los procedimientos y exigencias de la Ley de Fiscalizaciön y Rendiciön de 
Cuentas para ei Estado de Tamaulipas. 

III.- Facultad fiscalizadora del H. Congreso del Estado de Tamaulipas. 

Por mandato constitucional ei H. Congreso del Estado de Tamaulipas estä facultado 
para realizar la revisiön y calificar las Cuentas Pöblicas de los entes pöblicos dentro de 
los cuales se encuentran los örganos Autönomos, como es ei caso que nos ocupa. 
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Esta funciön, que conlleva la revisiön y calificaciön de las Cuentas Piibiicas, implica la 
ejecuciön de un gran ranero de acciones, ante lo cual ei orden juridico estatal ha 
dotado al H. Congreso del Estado de Tamaulipas de un örgano tåcnico de fiscalizaciön, 
control y evaluaciön financiera de los Poderes piblicos del Estado y de los Municipios, 
asi como de las entidades que dentro del mismo realicen gasto pQblico , estatal o 
municipal, segOn sea ei caso, denominado Auditoria Superior del Estado, que cuenta 
con autonomia tåcnica, presupuestal y de gestiön en ei ejercicio de sus atribuciones 
para decidir sobre su organizaciön interna, funcionamiento y resoluciones, y que 
colabora con ei propio Poder Legislativo del Estado para aportar ei anålisis tåcnico de 
los documentos a travås de los cuales se rinde cuenta de la gestiön peiblica aludida. 

IV.- Del procedimiento para la fiscalizaciön. 

La Ley de Fiscalizaciön y Rendiciön de Cuentas para ei Estado de Tamaulipas, prevå ei 
mecanismo para regular la referida funciön fiscalizadora definiendo ei procedimiento a 
seguir, mismo que inicia con la presentaciön de la Cuenta PCiblica por la entidad 
fiscalizada ante ei H. Congreso del Estado de Tamaulipas, documento que 
posteriormente a su recepciön formai es remitido por conducto de la Comisiön de 
Vigilancia, a la Auditoria Superior del Estado, misma que comprende dos aspectos 
centrales: 

Primero: La verificaciön de la documentaciön correspondiente. 

Segundo: La evaluaciön acerca de si la gestiön financiera se realizö con apego a la 
normatividad, programas y objetivos establecidos. 

Estos actos implicaron diversos rubros a fiscalizar, como son 

a) Los ingresos y egresos; 

b) El manejo, custodia y aplicaciön de los fondos y recursos pCiblicos; y 

c) El cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas 
respectivos. 

Una vez realizadas las acciones referidas, la Auditoria Superior del Estado debe emitir 
un Informe de Resultados y entregarlo a la Comisiön de Vigilancia de la Auditoria 
Superior del Estado, siendo esta Ultima la que recibiö ei Informe de Resultados y 
convocö al consiguiente trabajo legislativo para que se efectuara ei anålisis legal del 
documento recibido. 
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Este Informe de Resultados, serå suficiente para determinar: 

a) Si la gestiön financiera se realizö con apego a la normatividad; 

b) Si fueron cumplidos satisfactoriamente los programas y objetivos trazados 
por la entidad fiscalizada; y 

c) Si la documentaciön presentada cumple con las normas tåcnicas, 
procedimientos, måtodos y sistemas establecidos en materia de 
documentos justificatorios y comprobatorios del ingreso y del gasto pUblico. 

Es asi que la Comisiön de Vigilancia de la Auditoria Superior del Estado, con base en ei 
Informe de Resultados presentado por ei Auditor Superior del Estado, debe elaborar ei 
dictamen correspondiente y someterlo al pleno del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas, para su consideraciön resolutoria. 

V.- De las competencias en cuanto a la funciön fiscalizadora. 

Es competencia de la Auditoria Superior del Estado, revisar las Cuentas POblicas de las 
entidades sujetas de fiscalizaciön, expresar su opiniön sobre las mismas y emitir ei 
informe de su anålisis para que, en su oportunidad, la Comisiön de Vigilancia de la 
Auditoria Superior del Estado elabore ei dictamen correspondiente y lo someta a la 
opiniön del H. Congreso del Estado de Tamaulipas. 

Al EI. Congreso del Estado de Tamaulipas en pleno, queda reservada la facultad de 
calificar la gestiön financiera consignada en la Cuenta PQbiica que nos ocupa, conforme 
a lo dispuesto por ei articulo 58 fracciön VI de la Constituciön Politica del Estado de 
Tamaulipas. 

VI.- Reuniön de la Comisiön de Vigilancia de la Auditoria Superior del Estado para 
analizar ei lnforme de Resultados de la Cuenta Pöblica. 

El Informe de Resultados correspondiente a la presente Cuenta PUblica fue remitido por 
la Auditoria Superior del Estado, a la Comisiön de Vigilancia de la Auditoria Superior del 
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H. Congreso del Estado de Tamaulipas, mediante oficio ASE/1685/2014 de fecha 28 de 
noviembre del presente atio, celebråndose posteriormente reuniön para ei anålisis de 
tai documento, en donde nos impusimos de su contenido y alcances, los que 
analizamos en dos apartados: 

1. - Relativo a las acciones realizadas por la Auditoria Superior del Estado. 

En este aspecto encontramos que con base a las normas töcnicas, los criterios, 
procedimientos, mötodos y sistemas establecidos, la Auditorla Superior del Estado 
realizö diversas acciones tendientes a determinar ei cumplimiento oportuno de las 
previsiones de la ley en materia de rendiciön de la Cuenta Pöblica y ei ejercicio eficiente 
del presupuesto p(iblico, dentro de las, que por su importancia, destacan las siguientes: 

a) La revisiön de la Cuenta Pöblica en anålisis, que comprende los estados 
contables y financieros, patrimoniales, presupuestales, programåticos y demås 
informaciön relativa a las operaciones derivadas de la aplicaciön del presupuesto 
autorizado; 

b) La emisiön de observaciones y recomendaciones resultantes de la revisiön y 
pruebas aplicadas, mismas que fueron relativas a solicitudes de documentaciön, 
de informaciön adicional, de registros contables, asi como del comportamiento 
presupuestal. 

2.- Referente a los resultados de los procedimientos de revisiön. 

En ei Informe de Resultados se exponen de manera sistemåtica los trabajos efectuados 
en ejercicio de la atribuciön fiscalizadora y los resultados obtenidos. 

Con ei objeto de contar con elementos suficientes que permitan evaluar la razonabilidad 
de las cifras presentadas en la Cuenta PUblica del örgano Autönomo denominado 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DE 
TAMAULIPAS ejercicio fiscal 2013 y a efecto de emitir una opiniön al respecto, la 
Auditoria Superior del Estado en ei ejercicio de sus atribuciones, revis6 la Cuenta 
Pöblica que comprende ei anålisis de los estados contables y financieros, patrimoniales, 
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presupuestales, programåticos y demås informaciön relativa a las operaciones 
derivadas de la aplicaciön del Presupuesto de lngresos y Egresos autorizado. 

De conformidad con las atribuciones conferidas, la Auditoria Superior del Estado 
fiscalizö los ingresos pUblicos percibidos correspondientes al ejercicio fiscal 2013, 
analizö si fueron percibidos los recursos estimados en ei Presupuesto de lngresos, 
obteniåndose como resultado de la gestiön financiera las siguientes cifras: 

TOTAL DE INGRESOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION DE TAMAULIPAS, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2013 

INGRESOS 

(En pesos) 

t' 	CONCEPT° MPORTE ' . 
PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

12,987,536 00 100 

TOTAL 12,987,536.00 100 

Con respecto al ejercicio del Gasto, la Auditoria Superior del Estado fiscalizö los 
egresos ejercidos, asi como el manejo, custodia, aplicaciön de fondos y recursos y ei 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas de la entidad fiscalizada, 
con lo cual se pudo establecer que la inversiön fisica y financiera cumpliö con los 
objetivos y metas contenidos en los programas, satisfaciendo las necesidades 
correspondientes, bajo los criterios de eficiencia, eficacia y economia. Tambiån se pudo 
establecer que ei gasto pOblico, que comprende las erogaciones por concepto de gasto 
corriente, inversiön fisica o financiera, asi como pagos de pasivos o deuda pqblica, se 
ajustö a los conceptos del Presupuesto de Egresos aprobado, dando como resultado de 
la gestiön financiera las siguientes cifras: 
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TOTAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION DE TAMAULIPAS, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2013 

EGRESOS 

(En pesos) 

APiTULO CONCEPTO IMPORTE % 

1000 SERVICIOS PERSONALES 10,235,070.00 81 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

843,151 00 7 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,502,928 00 11 

5000 
BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTAGIBLES 

21,373 00 1 

TOTAL 12,602,522.00 100 

Con ei propösito de verificar los documentos comprobatorios y justificatorios que 
soportan ei Gasto POblico ejercido, del ente fiscalizado en menciön, puso a disposiciön 
de este örgano Fiscalizador, la documentaciön respectiva para su revisitin, como lo 
sefiala ei postulado' båsico de importancia relativa contenido en los postulados båsicos, 
de contabilidad gubernamental y de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoria, 
a los cargos efectuados al Presupuesto, obteniendo en esta prueba un resultado 
positivo. 

Como resultado de la aplicacitin de los procedimientos de revisiön, se pudo establecer, 
que en la politica contable observada en la revisidin de la Cuenta POblica, se utilizaron 
los postulados båsicos de contabilidad gubernamental, asi como las disposiciones 
legales aplicables en la materia y que ei resultado de las operaciones se refleja en las 
cifras que muestran los estados contables y financieros que integran la Cuenta POblica. 

En opiniön del örgano Fiscalizador, de acuerdo a la revisiön efectuada conforme a la 
normatividad aplicable y con base en los resultados de la revisi6n, la Cuenta POblica 
presentada por ei örgano Autönomo de la Administraciön POblica Estatal, presenta 
razonablemente la situaci6n financiera y ei resultado de sus operaciones realizadas 
durante ei ejercicio fiscal 2013. 
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VII.- Acerca del anålisis efectuado por la Comisiön Dictaminadora. 

Una vez impuestos del contenido del Informe de Resultados y vistos cada uno de los 
rubros que lo integran, en la reuniön efectuada por esta Comisiön Dictaminadora, sus 
miembros analizamos los alcances de dicho documento, a la luz de lo previsto por la 
Ley de Fiscalizaciön y Rendiciön de Cuentas para ei Estado de Tamaulipas, de los 
postulados båsicos de contabilidad gubernamental publicadas por ei Consejo Nacional 
de Armonizaciön Contable y de las Normas Internacionales de Auditoria, Ilegando a las 
conclusiones siguientes: 

Las acciones ejecutadas por la Auditoria Superior del Estado y los procesos de revisiön, 
anålisis, auditoria, cotejo de documentaciön y la atenciön de recomendaciones, fueron 
apropiados para la fiscalizaciön de la Cuenta Pöblica y de sus resultados, pudiöndose 
determinar que: 

a) La Cuenta Peiblica en anålisis fue presentada en los törminos que marca la Ley 

b) Las partidas de ingresos y egresos se encuentran debidamente justificadas y 
comprobadas y en consecuencia la gestiön financiera en anålisis observö las 
disposiciones aplicables en materia de registros y contabilidad gubernamental, 
contrataciön de servicios, obra y adquisiciones, asi como ei manejo de bienes 
muebles e inmuebles; 

c) La recaudaciön, administraciön, manejo y aplicaciön de recursos, asi como los 
actos, contratos y convenios se ajustaron a la legalidad sin causar darios o 
perjuicios a la hacienda pöblica; y, 

d) La procedencia de la elaboraciön del Dictamen correspondiente 

VIII.- Consideraciones respecto al dictamen de la Comisiön de Vigilancia de la 
Auditoria Superior del Estado y su °Onkin definitiva. 

Con antecedente en ei anålisis realizado en la reuniön sostenida por la Comisiön de 
Vigilancia de la Auditoria Superior del Estado del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas y con base en las consideraciones ahi expuestas, se dispuso la elaboraciön 
del presente Dictamen, estimando justificada la valoraciön de la Auditoria Superior del 
Estado, ante lo cual la determinaciön de la Comisiön de Vigilancia de la Auditoria 
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Superior del Estado, fue en ei sentido de que la Cuenta PUblica en anålisis es 
procedente, por lo que, decidimos someter ante ei Pleno, para su decisiön definitiva ei 
siguiente dictamen con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA POBLICA DEL ÖRGANO 
AUTÖNOMO DENOMINADO INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2013. 

ARTiCULO PRIMER0.- Se aprueba la Cuenta Kblica del örgano Autönomo 
denominado INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DE 
TAMAULIPAS, correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

ARTiCULO SEGUNDO.- La responsabilidad de los Servidores Pöblicos, de caråcter 
politico, civil, administrativo o, penal que resulten por actos u omisiones, prescribirån en 
la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ONIC0.- El presente Decreto entrarå en vigor al dia siguiente de su 
publicaciön en ei Periödico Oficial del Estado. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas a 
los diez dias del mes de diciembre del atio dos mil catorce. 

COMISIÖN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORiA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

NOMBRE 	 A FAVOR 	EN CONTRA 	ABSTENCIÖN 

DIP. ERASMO GONZALEZ ROBLEDO 
PRESIDENTE 

DIP. OSCAR ENRIQUE RIVAS CUELLAR 
SECRETARIO 

DIP. ADELA MANRIQUE BALDERAS 
VOCAL 

DIP. CARLOS JAVIER GONZALEZ TORAL 
VOCAL 

DIP. HERIBERTO RUiZ TIJERINA 
VOCAL 

DIP. JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDOA 
VOCAL 

DIP. JUAN PATIFIO CRUZ 
VOCAL 

DIP. ALFONSO DE LECN PERALES 
VOCAL 

Dictamen recaldo a la Cuenta Priblica del örgano Autonomo denominado INSTITUTO DE TR,4NSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION DE TAMAULIPAS correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 
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